
, OBRAS PÚBLICAS

DGOP.SER-M U N-RP-AD.O17-18

CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS PROFESIONALES

Contrbto de prestación de servicios prcfesionales que celebrafi por una parte "EL. MUNlClPlo DE

TTATOMULCO DE ZúñlGA, JALISCO", representado por los ciüdadanos Lic. Alberto Uribe Camacho, Lic. Carlos

laramillo Gómez, Lic. Erik Daniel Tapia lbarra, L.l.A. Sandra Deyanira Tovar López y el lng. Jorge

González Morates, en sus respectivos car,¡iteres de: Presidente Municipal, Síndico Municipal, Secretario

General del Ayuntamiento, Tesorera Munic;pal y Director General de Obras Públicas todos del municipio de

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, respectivamente, a quienes.en lo sucesivo y para los efectos de este contrato se

les denomin ará ,,El Municipio" y por otra parte la 
"rnpiusa 

AyMA lngeniería y Consultoría, S.A. de C'V',

representada por el C. Dr. Juan Gualberto -imón Macías, en su carácter de Adrninistrador General Único, a

quien en lo sucesivo se le denominará "El Ccntratista" ambas partes manifestaron tener capacidad legal para

contratar y obligarse y en forma libre y voluntaria celebrar el presente contrato de conformidad con las

siguientes declaraciones y cláusulas:

)ECLARACIONES

l.- "El Municipio", declara:'. \

1.1.- eue tiene'personalidad jurídica para suscribir el presente co¡trato de conformidad con los artículos 115

fracción lV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás preceptos aplicables y

relativos; 73,77,79 y 83 de la Constitüción Política para el Estado de Jalisco y demás preceptos aplicables y

relativos; además los a rtícu los L, 2 y 3 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública M unicipal del Esta do

de Jalisco; Ios artículos 2 fracción V ,3,,4,39 fracción X y Xlll, artículo 53 fracción Xlll, XV, XX, XXXIV y XXXV|ll del

Rbglamento General del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, y demás aplicables de los ordenamientos

mencionados con antelación,

1.2.- eue .on frndrrunto legal en los artículos 104 fracción l, 105 párrafo primero, 106 fracción Vl y 182 de la

Ley de Obra pública del Estado de Jalisco, y en lo aplicable al Reglamento de la Ley de Obras Públicas del

Estado de Jalisco, dan como resultado que el procedimiento aplicable para la adjudicación' del contrato

específicb, es la adjudicación directa de la obra denominada "coordinación administratíva Y juríd¡ca de los

procesos de licitación y contratación referente a la planta potabilizadora Tlajomulco 1, ubicada en El Zapote

del Valle, municipio de Tlaiomulco de Zúñiga, Jalisco.", a la cual se le asigna el número de contrato DGOP-

iin-rrUÑ-np-AD-gu-18, financiado a trav4ls de Recurso Mlnicipal, ejercicio fiscal 2018.

1.3.- eue la presente asignación, se basó primordialmente en que la propuesta presentada por "El Contratista"

paia la ejecüción de la obra, representó la obtención dé las mejores condlcione§. de contratación para

;ii n¡r"ü¡p¡ o;", en sus aspectos legal, técnico y económico, además la propuesta reunió las condiciones

necésarias que garantizan el cumplimiento del contrato y la ejecución satisfactoria del. la obrá en cuanto a

menor costo y el empleo de materiales de mejor calidad, resistencia y durabilidad, de igual forma, se

consideró que 1lEl Contratista" contara con la capacidad económica, técnica y administrativa congruente con

los trabajos a realizar, así como a que fuera de las inscritas en el padrón de contratistas de este Municipio'

Condiciones que fueron indicadas en el dictamen que sirvió de base para adjudicar este contrato.

1.4.- para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, el plenó del H. Ayuntamiento aprobó y

autorizó la liberación del Punto de Acuerdo No.2A7/2O77

ly

otro distinto, para todos los fines y efectos legales de este contrato.

\

1.5,- Tiene su domicilio en la fincarmarcada con el número exterior 70 (setenta) de la calle Higuera, en la

Municipal, C.P.45640, en Tlajomulco.de )1úñiga, Jalisco, mismo que señala para que se le practi

notificaciones, aún las de carácter peisonal, las que surtirán sus efectos legales mientras no señale pr

otro distinto, para todos los fines y efectos legales de este contrato. {
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1.6.- El presente contrato se adjudicó a "El Contratisl:a" para llevar a cabo la ejecución de los trabajos a que se

destina el presupuesto autorizado que se menciona en la declaración 1.4, de acuerdo con los actos relativos al

procedimiento de contratación de adjudicación directa, de conformidad con lo establecido en los artículos

104 fracción l, 105 párrafo primero, 182 y demás cor,cernientes aplicables de la Ley de obra Pública del Estado

de Jalisco; y demás relativos del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Jallsco, para tal efecto

se comunicó a ,,El Contratista" la necesidad de realizar los trabajos y las condiciones bajo las cuales se llevarán

a cabo y en escrito de fecha 19 (diecinueve) de febreiro de 2018 (dos mil dieciocho), "El contratista" presentó

propuesta para la ejecución del mismo, por lo que "tl Municipio" hizo saber su resolución a "El contratista" el

día 23 (veintitrés) de febrero de 2018 (dos mil ciieciocho), en el que se adjudicó este contrato para la

realización de los trabajos objeto del mismo.

ll.- "El Contratista" declara:

11.1.- Es una persona moral denominada AyMA lngeniería y Consultoría, S.A. de C.V,, con capacidad jurídica

para contratar y obligarse a la ejecución de la obra objeto de este contrato, acredita la existencia legal de la

sociedad con el testimonio de la escritura pública número 48,447 (cuarenta y ocho mil cuatrocientos cuarenta

_y siete) de fecha 28 (veintiocho) de enero de 2002 (dos mil dos), otorgada ante la fe del Lic. Jorge Robles

Farías, llotario públíco 12 (doce) de Guadalajara, Jalisco, inscrita'en el Registro Público de la Propiedad y de

Comercio, .bajo la inscripción 993 (novecientos noventa y tres) del tomo 711 (setecientos once) del libro

PRIMERO del Registro áe Comercio. Agrego con número 38 (treinta y ocho) al Apéndice 3248 (tres mil

doscientos cuarenta,y ocho), de fecha 31 (treinta y uno) de Mayo de 2002 (dos mil dos).

11.2.- El C. Juan Gualberto Limón Macías quien se identifica exhibiendo su credencial para votar
jri0Ot¡tftt33 (tres, uno, siete, cero, cinco, tres, cinco, uno, seis, uno, tres, tres), acredita su caiácter de

Administrador General único, con el testimonio de la escritura pública número 48,447 (cuarenta y ocho mil

cuatrocientos cuarenta y siete) de fecha 28 (veinticcho) de enero de 2002 (dos mil dos), otorgada ante la fe

del Lic. Jorge Robles Farías, Notario público 12 (doce) de Guadalajara, Jalisco, inscrita en el Registro Público de

la propiedad y de Comercio, bajo la inscripción 993 (novecientos noventa y tres) dbl tomo 711 (setecientos

once) del libro pRIMERO del Registro de Comercio. Agrego con número 38 (treinta y ocho) al Apéndice 3248

(tres mil doscientos cuarenta y ocho), de fecha 31'(treinta y uno) de Mayo de 2002 (dos mil dos, mandato que

, l. f"lhu no le ha sido limitadt ni relocado, lo cual declara bajo protesta de decir verdad.

11.3.- eue tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse

a la ejecución de los trabajos objeto de este contraio'

11.4.. Tiene establecido su domicilio en calle Sol No. 2660 (dos mil seiscientos sesenta) Colonia Jardines del

, Bosque, Guadalajara, Jalisco, C.P.44520,lo que acredita cón un recibo expedido por la empresa: Telefonía

nxrir-, i.¡.a. ¿u ó. m¡smo que'señala para que se le practiquen las notificaciones, aún las de carácter personal,

ta, que surtirán sus efectos legales mientras no señale por escrito otro distinto, para todos los fines y efectos

de.este contrato-
:-::r=:";.-.. :':

11.5.- Se encuentra ¡."g¡iir"ao "n 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el Registro Federal de

nú*ei'o Alc 970g01 ULo. Señalando también que su reg¡stro se encuentra vigente en el

de contratistas de la Dirección General de.obras Públicas del municipio de Tlajomulco de Zúñiga,

, con la clave OP-TZ'PC'LL35|2OL7.

- eue conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y su

lamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco, así como, el contenido de los anexos 1, 2 y 3 que

ffi,;;;;;; ri- piüárr generat de ejecución de los trabajos, firmado por 9l residente de obra; 2).- catálogo

i" i""..',"r, y sÉ rrp"liticaciones iécnicas, misr¡os que debidamente firmados por las partes ¡ntegran el

te' contiatá. AEí como también conoce todos los detalles concernientes a la obra requerida

¡metiéndose a ta ejecución de este contrato, poniendo para ello toda su experiencia y conocimiento
[..'..-,- - - 

,. i. --!- ^rt-i^-L^^ -^*^ r^ .^-ti.¡¡¡Án rr ¡rrmnlimionin da crtq nhligaciones- OUe hai- 
rara ia realización y cumplimiento de sus obligaciones. Que ha

aplican\o los procedirhientos más eficientes p 
. .. ! -r_, r^ ^-:r:^i- i^

;;;,)il;l'progrrru de obra por partidas, asi como también el 7OO% (cien por ciento) de análisis de

prdcios ile la obra motivo del presente contrato'
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Así mismo, la bitácora que se abrirá en Ia ferha del inicio de los trabajos, también firmados por "El Municipio"

y'lEl Contratista", formarán parté integrante de este contrato.

11.7.- que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, a fin de considerar todos

los factores que intervienen en su ejecución. Manifiesta que dispone de la organización y elementos

materiales, humanos y tecnológicos suficienles, para la realización de la obra objeto del presente contrato.

11.8.- Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en los supuestos previstos en el artículo

43 de la Ley de Obra Pública del Estado cie Jalisco, hecho que deja manifiesto en su escrito de fecha 19

{diecinueve) de febrero de.2018 (dos mil dicciocho).. 
,

En virtud de lo anteriory con fundamento en lo estipulado en los artículos t!5,'J.34 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos 37,4!,63,64,67,!76, 177 y L9O de la Ley de Obra Pública del Estado de

Jalisco; 29, 38 y 47 del Reglamento de Ley cie Obras Públicas del Estado de Jalisco, y demás aplicables.

Ill.- "Ambas Partes" declaran:

lll.1.- eue se ajustan a los términos estipulados en el presente contrato, así como a lo establecido por los

artículos 7260,1267,1269, !27ty demás relativos y aplicables en el Código Civil del Estado de Jalisco.

itl.Z.- er" aceptan las especificaciones, presupuesto.s, relación de costos un¡tar¡os, programa;.de obras, planos

arquitectónicos estructurales y detalles de obra'
,I

Expuesto lo anterior, las partes otorgan el contrato de obra pública que se consigna en las siguientes:

CtÁUSULAS:

primera.- Ob¡etb del Contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a ejecutar 1a

obra consistente en; "Coordinación administrativa y jurídica de los procesos de licitación y contratación

referente a la pianta potabilizadora Tlajornulco 1, ubicada en El Zapote det Valle, rnunicipio de Tlajomulco

de Zúñiga, Jalisco", para ejecutarse en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, bajo su responsabilidad,

dirección profesional, hasta su total term¡nación, el cual se apegará estrictamente al 1).' Programa general de

ejecución de los trabajos, firmado por el residente de obra;2).- Catálogo de,conceptos:3).- Especificaciones

técnicas, documentos qüe se anéxan al presente y forman parte ¡ntegrante del mismo.

Segunda.- Monto del Contrato.- El costo de la obra objeto de este contrato es por la cantidad de

$ áO+,SZS.O4 (ochocientos sesenta y cu¿rtro mil novecientos setenta y cinco pesos 04/100 M.N.), más

S 138,396.00 (ciento ochenta y ocho mil i:rescientos noventa y seis pesos 00/X00 M.N.) de l.V'A., para un

importe total de $1'003,371.04 (un millón tres mil trescientos setenta y un pesos Ú41fiÜ M.N.), dicha

cantidad solo podrá ser rebasada previo convenio que celebren las partes por lo que sí "EI Contratista" realiza

trabajos con un valor mayor, no tendi'á derecho al reclamo del pago, independientemente de las

responsabilidades en que ¡ncurra, para lo cual "El Contratista" deberá observar las especificaciones que la

Dirección General de Obras PÚblicas señale,

Tercera.- Plazo de Eiecución.- "El Contratista" se obliga a realizar los trabajos objeto del presente:"ytil?
en un plazo deL22 (ciento veintidós) días naturales, deberá iniciar la obra objeto de este contrato ar'líafOt
(primero) de marzo del 2018 {dos mil dieciocho), y a concluirla el día 30 (treinta) de junio del 2018fd7 mil

dieciocho), conforme al calendario de obra entregado para la realización de la obra. 
V
I
(*/.'--': : 7A

,ll^i
i

I
I

qi

Jl

\)\V] /\
\

lfrq



OBRAS P('BLICAS

DGOp-5ER-l* ti N-RP-AD-017-18

coNTRATo og pRgsrnclóN DE sERvlclos PRoFESIoNALES

La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y el tiempo previsto en el programa general de

ejecución de los trabajos,.pactado en este contrato'

Cuarta.- D¡.oon¡bil¡dad de D¡ctámenes. Licencias. Permisos' Derechos de Bancos de Material v del

tnmueble- ,,EI Municipio" .*ndo sea el caso, previamente a la realización de los trabajos, deberá tramitar y

obtener de las autoridades competentes los dictámenes, permisos, licencias, derechos de bancos de

mater¡ales, así como la propiedad á los derechos de propiedad, incluyendo derechos de vía y expropiación de

inmuebles sobre los .r.i", ," ejec|tarán los trabajos, considerando la evaluación de impacto ambiental'

Asimismo, "El Municipio" se obliga a poner a disposición de "El contratista" el o los inmÚebles en que deban

llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos y licencias que se

requieran para su realiiación, cuya tramitación sea competencia de "El Municipio"' observando tanto

,,El Municipio,, como ,,El contratista" las disposiciones que en materia de asentamientos humanos, desarrollo

urbano y construcción que rijan en el ámbito Estatal y Municipal' ,

ra del o de los inmuebles en los que se
El incumplimiento por parte de "El Municipio",en la entrega oportul

tl"yrran a cabo tos tráUuio, a."El Contratisia" prorrogarán en igual plazo la fecha originalmente pactada para

la ionclusión ae tos traÚá¡os, debiendo constar por escrito la entrega y recepción de los inmuebles citados'

Quinta.- Anticipos.: "El Municipio" "El Municipio" otorgará por concepto de anticipo el 25% (veinticinco por

ciento) del valor de la obra como anticipo, el cual asciende a la cantidad de s 250'842'76 (doscientos

cincuenta mil ochocientos cuarenta y dos pesos TClr}o M.N.) incluye l'V'A" para que "El Contratista" realice

;:iliil;l;i;;;"t iu .onrtir.i¡¿n i" ,r, oficinas, bodegas o instalaciones v en su caso para los Sastos

de trailado de maquinaria y equiqo de construcción, inicio de los trabajos y adquisición de materiales y demás

insumos.

El importe del anticipo será puesto a disposición de "El contratista" antes de la fecha pactada para el inicio de

;, ;;"1;; t lóntr. 
"ntr"ga 

de la garantía del anticipo; el atraso-e¡ la entrega del anticipo será motivo para

diferir en igual plu.o .i p..,,.rrr ou ejecución pactado. Cuando "El Contratista" no entregue la garantía de

ái,i.ipo dJntro de los 15 (qulnce) días, naturales siguientes a la fecha de notificación del dictamen' n-o

;;;;;;ii¡terim¡ento y,'por to trnto, d'ub.rá iniciar los trabajos en la fecha establecida originalmente'

EI anticipo será amortizado pro:por.ionalmente con cargo a cada 
'n." q". las.estim.aciones por trabajos

ejecutados que se formulen, ei cu'al será propbrcional al anticipo otorgado debiéndose liquidar el faltante por

El atraso en la entrega del anticiiro por causa no imputable a."El Contratista" será motiüo de diferimiento'

para lo cual "El contrátista" deberá presentar en tiempo, la solicitud de reprogramtti:l.d" inicio' anexando a

la misma, óopia del d;ü;'n" l"r ánt¡.ipo otorgado, en un plazo máximo de 30 (treinta) días a partir de la fecha

de inicio estipulada en este contrato, "n 
a"ro de que "El Contratista" no presente la solicitud en el plazo

;kJ;ir;;;;ü"Jr¿ derecho a que se le autorice el nuevo prosrama de obra.

!/l
lpleio oara presentar. documeniación de anticipo.- "El Contratista", tiene un plazo para presentar la

üf;:;;;.il;;i[nrr, "rlfago 
det anticipo de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha de

-'J

,firma de este contrato, el atraso en el cumplimiento de este requisito se considerará como atraso imputable a

;15L;;;r,",, ,in dárecho_a diferimiento de su fecha de inicio. "El Municipio" no otorgará anticipo para

estb\trabaios.\u/
\ tl\ li\¡t

j: i ,/ :--'"\,, 'r o i'',;-_/- \ ,, 1 
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Sexta.- Forma de Pago.- Los trabajos objeto de este contrato, comprendidos en el proyecto y en el programa,

se apegarán a la formulación de estimaciones que deberá cubrirse por unidad de concepto de trabajo
terminado ejecutado conforme al proyecto, mismas que abarcarán periodos mensuales como máximo, ias

cuales serán presentadas por "El Contratista" a la residencia de obra, acompañada de la documentación
soporte correspondiente dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las

estimaciones, siendo este e1 último día de cada mes, con el objeto de conciliar volúmenes y en su caso

autorizar la estimación correspondiente. En caso de que queden diferencias se resolverán en la siguiente
estimación.

La residencia de obra cuenta con un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales siguientes a la presentación

de las estimaciones, para realizar su revisión y autorización. ÍEl Municipio" debe pagar las estimaciones por

trabajos ejecutados, bajo su responsabilidad, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a

partir de su autorización por la residencia de obra correspondiente.

Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados son independientes entre sí, cualquier tipo
y secuencia es sólo para efecto de control administrativo.

En caso'de que "El Municipio'i realice algún pago en exceso, "El Contratista" deberá reintegrar estas

cantidades más los intereses correspondientes conforme a un.a tasa que será igual a la establecida en la Ley de

lngresos de la Federación, en los casos de prórroga para eli pago de crédito fiscal, los cargos se calcularán
sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por los dÍas calendario desde,la fecha del pago y

hasta la fecha en que ponga las cantidades a disposición de "-El Municipio".
\

La autorización de las estimaciones, será por conducto de la iesidencia de obra designada por "El Municipio",
por lo que la fecha de acepta'ción y firma de estimaciones debe asentarse en la misma y en la bitácora,

"El Municipio" se reserva el derecho a reclamar los trabajos faltantes, mal ejecutados o pagos realizados en

exceso. 
.

Las cantidades de trabajo consignadas en el presente conirato son aproximadas y por lo tanto sujetas a
variaciones, sin que por este concepto los precios unitarios convenidos deban modificarse.
Presentación de Estimaciones.- "Ei Contratista" recibirá .orJo pugo total por la ejecución satisfactoria de los

trabajos, el importe que resulte de aplicar lcs precios unitarids a las cantidades de obra realizada en las fechas
que "El Municipio" determine, se harán las estimaciones de obra ejecutada, con intervalos no mayores de un

mes; las estimaciones se liquidarán.una vez satisfechos los reduisitos establecidos para'su trámite, abonando a
f'El Contratista" el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades de obra contratada.

Conceptos No Previstos en el Catálogo.- Cuando a juicio de "El Municipio" sea necesario llevar a cabo trabajos
que no éstén comprendidos en el proyecto y programa se consideran en la siguiente forma:

I

A) S¡ existen conceptos a precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
de que se tratan, "E! Municipio" estará facultado para indicaf a "El Contratista" su ejecución y este se obliga a

realizarlos conforme a dichos precios.

B) Si para estos trabajos no existieren conceptos a precios unitarios en el presupuesto que forma parte
del preiente contrato y "El Municipio" considera factible precios ya establecidos en el contrato, proce/6iá a

determinar los nuevos con intervención de "El Contratísta" y este se obligará a ejecutar los trabajos cqrito¡fn"
a dichos precios. I ./
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C) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en el párrafo

anterior, "El Contratista" a requerimiento de "El Mr¡nicipio" y dentro del plazo que este señale someterá a su

consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en el entendimiento de

que, para la fijación de estos precios deberá de aplicar el mismo criterio de costos y rendimientos de insumos

que se hubiese seguido para la determinación de los precios 'unitarios establecidos en este contrato,
,;El Municipio,, resolverá en un plazo de 5 (cinco) días hábiles en caso de que no dé contestación a la solicitud,

se entenderá como negada

D) La autorización de los conceptos no prev¡stos en el catálogo de conceptos no implicará la ampliación

automática del techo financiero, su autor¡zación procederá siempre y cuando "El Municipio" cuente con los

recursosfinancieros autorizados.'

i un plazo de 30 (treinta) días naturales posteriores a la última fecha de terminación

autorizada, para solicitar la autorización de pago de cualquier concepto extraordinario requerido para la

terminación de la obra y que haya sido solicitado por "El Municipio" en el entendido que, después de vencido

el plazo sin haberse solicitado, no tendrá "El Contratista" derecho al pago de los mismos'

para garantizar la corrécta ¡nverlión del anticipo, "El Contratista" presentó la póliza de fianza número

4L?¡-O278O-3 (cuatro, uno, dos, nueve, guión cero, dos, siete,.ocho, cero, guión, tres) de fecha 26 (veintiséis-)

de febrero de 2018 (dos mil dieciocho), por la cantidad de $ 250,842.76 (doscientos bincuenta mil

och.ocientos cuarenta y.dos peso{ 76lt:oo M.N.) que garantiza la totalidad del anticipo concedjdo, incluye el

impuesto al valor agregado, otorg;da por.la afianzadora Aserta, S.A. de C'V., Grupo Financiero Aserta, a favor

de la Tesorería Municipal y/o munlcipio de Tlajomulco de ZÚñiga, Jalisco.

Esta garantía solamente se liberará cuando se haya amortizado totalmente el anticipo concedido

para garantizar el cumplim,.n,o Lu todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato

,,,E1 Contratista,, presentó la póliza de fianza número 4729-02787'2 (cuatro, uno, dos, nueve, guión, cero, dos,

siete, ocho, uno, guión, dos) de fecha 25 (veintiséis) de feb1919 !1 zo.ts (dos mil dieciocho), por la cantidad de

$,100,337.10 (cien mil tresc¡entos tre¡nta y siete pesos 10/100 M.N.), por el 10% (diez por cieñto) del importe

A" lotirr¡rior.on,rr,rdos, inclufe el impuesto al valor agregado, otorgada por la afianzadora Aserta' S'A' de

C.V., Grupo Financiero Aserta, a favor de la Tesorería Municipal y/o municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco'

i

Las pólizas de fianza contienen lasrdeclaraciones consistentes en lo siguientel

A).- eue la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato'

B)- eue.para..liQerár !a,.flq¡za;¡erá requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de

"El MuniciPio".'
,or1

cffrár" la fianza estará vigenté durante la tralnitación de, todos los recursos legales o juicios que se

liÍtl;;;gr; por prr,. Oe ,ül cóntiatista" o "El Municipio", hasta que se dicte resolución o sentencia

.i'elecutoriada por autoridad competente; y
1,. ,7
W!.
7r).- qr" la afianzadorfacepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en los

1 urtículos L78, 27g, ZbO, Zez y demás reiativos de la Ley de lnstituciones de seguros y fianzas, para la
u"+J*luiaua 

aá tu, iiuÁ.r, aún para el caso de que proceda el cobro de interés que prevé el artículo 283 del

,ir.,nhorA"namientó legal, con motivo del pago exi.emporáneo del importe de la póliza de fianza requerida'
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En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a "El Contratistaf' derivadas de la formalización de convenios

de ampliacién al monto o al plazo de ejecución del contrato, "El Contratistall deberá obtener la modificación

de la fianza y presentar[a antes de la firma del convenio respectivo.

Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo de "El Contratista" y éste haga pago de la totalidad de

los mismos en forma incondicional dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha del finiquito.

"El Municipio" deberá liberar la fianza respectiva, en caso contrario "El Municipio" procederá a hacer

efectivas las garantías, a partir de la fecha en que se haya notificado a "El Contratista" la resolucíón de la
rescisión administrativa del contrato.

De Vicios Ocultos, y Defectos.- Para garan:izar los defecto$ y vicios ocultos de todas y cada una de las

obligaciones derivadas del presente contrato "El Contratista'¡ presentará la póliza de fianza por el tA% (diez

por ciento) del importe de los trabajos rgalmente ejecutados a favor del municipio de Tlajomulco de Zúñiga,

Jalisco, la cual estará vigente iior un año corrtado a partir del día siguiente a la fecha del acta recepción de Ia

obra.

"El Municipio" deberá redactar un informe sobre el estado de la obra recibida, dentro de los 15. (quince) días

anterioles al cumplimiento del plazo de garatttía.

Si el informe es favorable, "El Municipio" procederá a la devolución o canc-elación de la garantía y en su caso,

I

Si el informe no es favorable y los defectos observados se deden a deficiencias en la ejecución de la obra y no

al uSo de lo construido durante el plazo de garantía, "El Municipio" piocederá a dictar las instrucciones

oportunas a "El Contratista", para la debicia reparación de ,lo construido y concederle un plazo para ello,

dUranteelcualcontinúaencargadodelaconservacióndelaobra.\.
i

Quedan a salvo los derechos de los entes públicos para exigir ante las autoridades competentes el pago de las

cantidades no cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas las

garantías constituidas confqrmg a esta ley. 
,

En tanto "El Contratista" no otorgue las fianzas no se perfecciónará el contrato y no surtirá efecto alguno. i
'r'l

Octava.- Aiuste de Costos.- Si durante la vigencia del presente contrato de obra ocurren circunstancias o

acontecimientos de cualquier naturaleza no previstos en el mismo, pero que de hecho y sin que exista dolo,

culpa, negligencia o ¡neptitud de cualquiera de las partes, determinen un aumento o reducción de los costos

de los trabajos aún no ejecutados, dichos costos deberán constar por escrito y serán revisados por las partes.

Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos: El-ajqstq se aplicará a los

costos directos, conservando porcentaje de indirectos y utilidad original durante el ejercicio del contrato, para

su aplicación será conforme,al programa de ejecución pact?do en el contrato en caso de existir atraso no

imputable a "El Contratista" con respecto al programa vigente. Las partes acuerdan que el procedimiento para i
la revisión y ajuste de costos, se sujetan a lo siguiente: {

i
En el caso de obras en que se tenga establecida la proporcián en que interíiene los insumos en el totql, del 

\

costo directo'de las obras, el ajuste podrá cleterminarse mediante actualización de los costos de insupáíEn :'
que interviene en dichas proporciones. 1/ /
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En este supuesto "El Municipio" podrá optar por e:ite procedimiento cuando así convenga para lo cual deberá

agrupar aquellas obras o contratos que por sus características contengan conceptos de trabajo similares y

consecuentemente sea aplicable al procedimiento menbionado. Los ajustes se determinarán para cada grupo

de obras o contratos y se aplicará exclusivamente para los que se hubieren determinado y no se requerirá que

"El Contratista" presente documentación justificatoria, estando vigente el contrato el pago de ajuste de costos

que corresponda a los trabajos ejecutados, deberá cubrirse por parte de "El Muniiipio" a solicitud de

"El Contratista", a más tardar dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha en que

"El Municipio" resuelva por escrito el aumento o reducción respectiva.

Los ajustes se calcularán a part¡r de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en el costo

de los insumos, respecto de la obra faltante del total conforme al programa de ejecución pactada, o en su caso

de existir atraso no imputable a "El Contratistat' con respecto al programa que se hubiese convenido

"El Municipio" podrá modificar el proyecto, eipec,ficaciones y programa materia de este contrato mediante

comunicado por escrito al representante de "El Contratista" las modificaciones se consideran incorporadas al

texto del contrato y serán obligatorias para ambas pgrtes.

"El Contratista" por ningún motivo procederá a la ejecución de los trabajos que no estén contemplados en el

catálogo de conceptos, hasta en tanto se autoricen las'modificaciones y se as¡enten en la bitácora

Novena.- Representante del Contratista,- Por su parte "El Contratista" se obliga a tener en el lugar de los

trabajos anticipadamente a un profesional que lo represente, el cual deberá ser especialista en la materia,

previamente aceptado por "El Municipio" y cüya aceptación la podrá revocar a su criterio, el representante

de l'El Contratista" deberá estar facultado para ejecutar los trabajos a que se refiere este contrato, así como

para aceptar y objetar las observaciones de obra que se formulen y en general para actuar a nombre y por

cuenta de "El Contratista".

Décima.- Oblieaciones Obrero-Patronales.- "El Contratista" como empresario-y patrón será el único

responsable de las obligaciones obrero-patronales ante las diversas instituciones y organismos públicos,

derivado de las disposiciones fegales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social,

"El Contratista" se obliga por lo mismo a responder por todas las reclamaciones que los trabajadores

presenten en su contra o contra 'lEl Municipio" en relac[ón con los trabaios objeto del presente contrato. Así

como también con quienes les suministre materiales para la misma, por lo que "El Municipio" será ajeno a

cualquier reclamación proveniente de dichas relaciones, por lo que se le exi'me de cualquier responsabilidad

Décima Primera.- Recursos Humanos dé "El Cotrtratista".- Para el cumplimiento del presente contrato,

"El Contratista" se obliga a emplear personal técnico especializado para la ejecución de los trabajos objeto del

of6iiira Segunda.- Responsabilidades de "El Contra tista" :

t;
,,banos a Terceros.- "El Contratista" será el único responsable de los daños y perjuicios que con motivo de la
It ft
fo6'ra se causen a "El Municipio" o a terceros, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia

tre las disposiciones dadas por esta o por las violaciones a las leyes y reglamentos aplicables.
?
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CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS PROFESIONALES

Subcontratos.- "El Contratista'f no podrá encomendar ni subcontratar con .otra persona física o moral la

ejecución total o parcial de la obra, saivo autorización expresa previa y por escrito por parte de "El Municipiol'

y en el supuesto de que "El Contratista" requiiera subcontratará a otra empresa para la ejecución de una parte

de la obra mencionada o respecto de trabajcs especializados de misma obra o adquiera materiales o equipo

que incluyan su instalación, deberá sol¡c¡tarlo por escrito con 15 (quince) días de anticipación a "El Municipio"

acompañando la documentacióri correspondiente, en estos casos "El Contratista" seguirá siendo responsable

de la ejecución de las obras, sin que el tercero quede subrogado en ninguno de los derechos de aquel.

Reparaciones.- Cuando las obras no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en este contrato o

conforme a las instrucciones de "El Municipio", este ordenará su reparación o reposición inmediata con las

obras adicionales que resulten necesarias los cuales hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho

de retribución algúna; en este caso "El Municipio" si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión parcial'

o total de las obras contratadas en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos, y sin que esto sea motivo para

ampliar el plazo señalado para la terminación de las obras.

Calidad de los Materiales.- Es facultad de "El Municipio" llevar a cabo la inspección y pruebas necesariás de

todos los materiales que vayan a'usar en la ejecución de la obra, ya sea en el lugar de esta o en los lugares de

adquisición o fabricación, con cargo a "El Contratista"' 
i

Proveedores y Prestadores de Servicíos.- "E! Contratista" se compromete al pago de los materiales o servicios

relativos de la obra, las causas de incumplimiento presentadas y justificadas a través de la residencia en tanto

no sean aclaradas por este, será causa de situación de mora dé la empresa.

Seguridad de la Obra.- "El Contratista" se obliga a adoptar para la revisión de riesgos presentes o futuros con

motivo de la obra a ejecutar, a instalar a su costa los anuhcios, avisos, señales y medidas preventivas y de

orientación que se requieran para evitar los riesgos que se corran por los trabajos que se realizan, de causarse

cualquier siniestro será sufragada la rgsponsabilidad por "El Contratista"

Es obligación de "Et Contratista" el suministro y colocación del rótulo de obra, con cargo a sus gastos

indirectos y conforme a los lineamientos señalados por "El Municipio" mismos que se describen en el anexo,

en caso de incumplimiento "El Municipio" lo proporcionará y su costo será descontado del pago de sus

estimaciones

Vicios Ocultos.- Cuando aparecierén desperfectos o vicios de la obra dentro del año siguiente a la fecha de su

recepción,."El Municipio" ordenará su reparación o reposición inmediata, lo que hará "El Contratista" por su

cuenta y sin tener derecho a retribución por elló, si "El Contratista" no atendiere los requerimientos en un

plazo de 10 (diez) tlías hábiles, "El Municipio" , podrá, con cárgo a "El Contratista" encomendar los trabajos a

un tercero o efectuarloS directamente y hará'efectiva la fianza otorgada para tal efecto. ' n,
,l

Ni las liquidaciones parciales, ni el pago total de la obra aunque esta haya sido recibida y aprobada, exime a /li
"El Contratista" de la responsabilidad en que pudiere incurrir por vicios ocultos que después resulten y qu" I ll
provengan por defectos de la construcción o mala calidad de los materiales empleados, y por lo tanto, ( [\,
"E! Municipio" podrá con cargo a-"Ei Contratista" encorirendar los trabajos a un tercero o efectuarlos )\
directamente y hará efectiva la fianza otorgadá para tal efecto. f I \'lt
Décima Tercera. - Supervisión.- "El Munipipio" a través de los representantes que para el efecto *r{Qn",t-tJ
tendrán el derecho , rup".¡r.r en todo ti¡impo las obras objeto de este contrato así como los mateTáley'Oue ]
en ella se empléen ya sea en el sitio de,'bsta o en los lugaies de adquisiciones y observaciones 

7úe ,&time
pertinentes relacionadas con su ejecuc,íón. a fin de que se ajuste al proyecto y modificacio§ÍCue-se
considerenpertinentes. - , I
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Décimá cuarta.- De la Bitácora.- La bitácora es el instrumento técnico que por medios de comunicación

electrónica, constituye el medio de comunicación entre "El Municipio" y "El Contratista", en el cual se '

registrarán los asuntosy eventos de importancia que se presenten durante la ejecuiión de los trabajos.

El uso de la bitácora será obligatorio, su elaboración, control y seguimiento se hará po, Io, medios

convencionales.

Décima euinta.- Retenciones v pénas Convencionales.- Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en

el cumplimiento de las fechas establecidas en el pro3rama de obra, así como por atraso en el cuÁrplimiento en

la fecha de terminación de los trabajos pactados en el presente, estipulándose lo siguiente:

pena por lncumplimiento en Tiempó.- "El Municipio" tendrá Ia facultad de verificar mensualmente si los

trabajos objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo con las fechas

previamente pactadas, p.rá lo cual "El Municipio" óomparará mes a mes el avance contra el programa y los

trabajos efectivamente ejecutados.

Si como consecuencia de la comparación ya citada en el párrafo anterior, se-advierte que el avance de los

trabajos es menor de lo que debia realizarse y sea por causas imputables a "El contratista", "El Municipio"

procederá a hacer las retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las.fechas
. en las que se determinen los atrasls en base a la siguiente fórmula:

Sanción por incumplimiento en tiempo: = 0O5x (ic-ie)'

lC= lnversión contratada 
i

lE= lnversión eje.cutada a la fecha de terminación autorizada'

pena por Atraso en la Entrega.- Además de la pena por incumplimiento en tiempo, se aplicará una sanción por.

atraso en la entrega física de la obra que se irá i¡crementando en la medida en que "El Contratista" no

entregue totalmente terminada la obra, dicha sanción se calculará según la siguiente fórmula:

I

. Sanción por atraso en la entrega de la obra: =0'05x(íc-ie)x(ftr-fta)/30

lC= lnversión contratada
!E= lnversión ejecutada a [a fecha'de terminación autorizada'

FTR= Fecha de terminación real de la obra.

FTA= Fecha de terminación autorizada de la obra', t 
'

:c

r la documentación completa de finiquito
Pena por Atraso en Finiquito.- "El Contratista" se obliga a presenta

de la obra a la Dirección General de Obras Públicas, a más tardar 30 (treinta) días naturales a la fecha

autorizada de terminación. En caso contrario será considerado en estado de mora para nuevos contratos' La

presentación tardía de finiquitos causa grave perjuicio al cierre de eiercicio y' se corre el riesgo de la

ión de los recuisos para iago. i.

I

t
I determinar la aplicación de las sancio¡s5 s5tipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas

.rrolonr¡,o o fuerza mayor ó por cualquier otra causa, que a juicio de "El Municipio" no sea imputable a

Contratista".

lndependientemente de las aplicaciones de las penas señaladas anteriormente,'"El Municipio" podrá exigir el
-. ..---.. -.. !-.!--l -,1?l F^-L-^al-a^t,

ffimiento forzoso del ibntrato, o hacerlo ejecu.ar por un tercero con cargo total a "El cont¡atista"'
i
1I
l
l

i

ta.- Modificáciones al Contrato

,! \

.i
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prórrogas.- Para que tenga validez la prórro¡1a debe solicitarse por escrito en un plazo máximo de 3 (tres) días

nábiles de ocurrido el evento que lo motiva y dentro del periodo cle ejecución de la obra a la Dirección General

de Obras Públicas, ésta tendrá un plazo de 5 {cinco) días hábiles para aprobar o rechazar la solicitud por escrito

firmada por el titular, si esto no ocurre en ese periodo, se tendrá por aceptada la solicitud siempre y cuando

no haya sido presentada extemporáñea, una vez autorizada,la prórroga deberá adecuarse el calendario de
umN Uaromu¡co.g0D.rrr\

obra.

,,El Municipio" tendrá dentro de su presupuesto autorizado, en todo tiempo la facultad y sin ninguna

responsabilidad de ampliar, reduc¡r o modificar la realizacíón de la obra objeto de este contrato, dando aviso

por escrito a "E! Contratista";

Si durante el curso de ejecución de obra se advierte por las iartes la necesidad de efectuar adecuaciones al.

proyecto de la_obra como lo es el ampliar, reCuc¡r o modificar los plazos pactados, o bien, la conveniencia en la
'realización 

de trabajos extraordinarios o complementarios sq hará del conocimiento a "El Municipio", quien

eñ atención a los razonamientos y justificaciones expuestas a los planós, proyectos, relación de costos o

presupuestos que le presente "El Contratista" o determineñ a juicio de "El Municipio", sin perjuicio de la

facultad que le asiste de ejecutar directamente los trabajos, tendrá la opcién de autorizar mediante acuerdo

. por escrito la realización de los trabajos o rnodificaciones respectivas y comunicará a'lEl Contratista" quién

.estará obligado a su ejecución y observancia, por to que se suscribirá un convenio modificatorio en el que se

detallen las condiciones y trabajos extras. El convenio podrá ler autorizado hasta por un 2570 (veinticinco por

ciento) por una sola vez del importe del contrato,'debiendo obtener "EI Contratista" garantías y fianzas

específicas.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar

convenios adicionales sobre las nuevas conCiciones,.mismos üu.e deberán ser suscritos bajo la.responsabilidad

del servidor público que haya firmado el contrato o quién ld sustituya en el cargo, dichas modificaciones no

podrán de modo alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales del

objeto de este contrato, ni convenirse para eludir en cualquierforma el cumplimiento de la Ley de Obra

Pública del Estado de Jalisco.

Dichas modificaciones podrá'n realizarse, lo mi§mo en aumento que en reducción del plazo de ejecución o

monto del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días naturales, y la determinación del

, porcentaje de variación se hará con respecto del plazo pactado en este contrato; refiriéndonos al monto, la

comparación se realizará en base al monto convenido en la clpusula segunda, "El Contratista" y "El Munícipio"

deberán revisar los indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de

\. ajustarlos a las nuevas condiciones en caso de que estas se presenten. Los ajustes de ser procedentes deberán
'r'\, contar por escrito y, una vez aütorizados los incrementos o reducciones que resulten, se aplicarán a las

"'\ estimaciones en que se generen o se hayan 3enerado.\'
Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos serán independientes a las modificaciones al monto,

debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de su formalización puedan integrarse en

un solo documento, distinguiéndolos unos cle otros, anexando la documentación que los soporte para efectos

de pago.

El residente de obra deberá sustentar el dictamen técnico que funde y mot¡ve las causas que originen.la
- ,!, -'i t

celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso, considerándose estos oarte"de

, establezcan. ' /.
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..\
:i/

i



, OBRAS 7ÚBLICAS

DGOP.SER-M UN.RP-AD-o17-18

i CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS PROFESIONATES

Cuando se realicen conceptos dg trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos conceptos se

aeUeran considerar y ajministlar injependientemente a los originalmente pactados en éste contrato,
debiéndose formular estimacion{s específicas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado.

Décima Séptima.- Suspensión dq la Obra.- "El Municipio" podrá suspender con causa justificada temporal o
definitivamente la ejecución de la obra objeto de este contrato en todo o en parte, sin responsabilidad alguna
para "El Municipio", en cualquier estado en que se encuentre, dando aviso por escr¡to a "El Contratista" con 5
(cinco) días hábiles de anticipación; cuando la suspensión sea temporal, "El Municipio" informará a

"El Contratista" la duración aproximada de la suspensión y el programa se modificará por el plazo

correspondiente.

Cuando la suspensión sea definitiva será rescindido el contrato cubriéndosele a "El Contratista", previa

estimación el importe de la obra que haya realizado; sin perjuicio de confiar y cuantificar los daños y perjuicios
que se hayan ocasionado en perjuicio de "El Muñiclpio" y será responsable por la obra ejecutada.

Cuando."E! Municipio" determinb suspender las obras y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, en este caso se

cubrirá a "El Contratista" el importe de ias obras ejecutadas y gastos no recuperables, siempre que estén

debidamente comprobados v le relacionen directamente con este contrato, el que podrá continuar
produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas que motiven dicha

suspensron.

Cuando la suspensión derive de .un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad para

"El Contratista" o "El Municipio" debiendo suscribir un convenio donde se reconozca el plazo de la suspensión

y las fechas de inicio y terminación.

1

Décima Octava.- Rescisión Administrativa del Contrato.- Las partes convienen en que el presente contrato
podrá ser rescindido en caso de incumplimiento, al respecto áceptan que cuando sea "El Municipio" el que

determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho en los términos de la Ley de Obra Pública del

Estado de Jalisco; si es "El Contrqtista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante los tribunales

competentes.
l

En el caso de saldo por amortizar, se reintegrará a "El Municipio" en un plazo no mayor de 15 (quince) días

hábiles, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la rescisión a "El Contratista", para ló cual se le

reconocerán los materiales que tenga en obra .o en proceso de adquisición debidamente comprobados

mediante Ia exhibición correspondiente, conforme a los datos básicos de precios, considerandb los ajustes de

costos autorizados a la fecha de rbscisión, siempre y cuando sean de la calidad requerida, puedan utilizarse en

la obra y "El Contratista" se comprometa por escrito a entregarlos en el sitio de los trabajos, en el caso de que

no reintegre el saldo por amortizar, deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la

establecida por la Ley de lngresos del Estado de Jalisco, en los casos de mora para el pago de créditos fiscales.

Ca-usas de Rescisión.- Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte de."El Municipio'r, sin necesidad
judicial, son las que a continuación se señalan:

Si "El Contratista" no inicia o no termina las obras objeto de este contrato en la fecha señalada.
/
2.- Si suspende injustificadamente las obras o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellas que hubiere

sido rechazada por escrito como (efectuosa por "El Municipio".

\/"(
l.\ no ejecuta el tr/balo de cgnformidad con lo estipulado o si.n motivo justificado, no acata las órdenes

dadaSpor escrito por [El Municipio".
\¡

¿.- S¡ no"da cumplir¡ignto al progr¡ma de trabajo, a juicio de "El Municipio".

L, l
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5.- Si se declara en quiebra o suspensión de pagos o si hace cesión de bienes err forma que afecte a este
contrato, o por la falta de pago de salarios, orestaciones sociales, sindicales y'laborales de cualquier índole,

6.- Si subcontrata o cede la totalidad o parte de las obras objeto de''este contrato o los derechos derivados del
mismo, sin el consentimiento de "El Municipio". I

7.- Si "El Contratista" no da a "El Municipio" y a las instituciones oficiales que tengan facultad de intervenir,
las facilidades y datos ndcesarios para inspección, vigilancia y supervisión de los materiales, trabajos y obras.

8.- Si reduce su cppital social y contable en forma notable: que a juicio de "El Municipio" no garantice el
cumplimíento de las obligaciones de este co,ttrato,

9.- Cuando "El Contratista" acumule un25% (veinticinco por ciento) de atraso en el avance de la obra.

10.' En general, por óualquier otra causa imputable a "El Contratísta" similar ¡ las antés expresadas.

Pago por Rescisión.- Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contiatista" estará obligado a pagar por
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser a juicio de "El Municipio", hasta el
monto de la garantía otorgada. ,l
Décima Novena.; Terminación. Anticipada del Contrato!- "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente este contrato por razones de interés general, caso fortuito, fuerza mayor o cuando existan
causas justificadas que le impidan la continuación de lós trabajos, y se demuestre que de continuar con las
obligaciones pactadas se ocasignaría un daño o perjuicio graie al Municipio; se determine la nulidad total o
parcial a los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución de una inconformidad, o por
resolución de autoridad competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la ,rrpunrión'd.
los trabajos, pagando a "El Coritratísta' los trabajos realizadds así como los gastos no recuperables siempre y
cuando sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente
contrato.

.En 
cualquier caso de terminación anticipada, se deberán realizar las anotaciones pertinentes en la bitácora,

Uebiendo "El Municipio'l levantar acta circunstanciada en la que se contengan como mínimo los requisitos
indiiados por la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y1 su Reglamento de la Ley de Obras públicas del
Estado de Jalisco.

Ya notificada la terminación'anticipada del contrato a "El Contratista" por "El Municipio,,, este procederá a

,.,_,§i ., - -.lorur inmediata posesión de los trabajos ejeLutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones
'' \r\., . +respectivas, y en su caso; procederá á suspender loi trabajos levant]ndo, con o sin lu .orp.r"."ncia de'i:, "El Contratista" acta circunstanciada del estado que guardan los trabajos. i\ it

r:. 1 "E! Contratista" queda obligado a regresar a "El Municipio" en un término de 10 (diez) días naturales, , I i
i)'p contados a partir de la fecha de la notificación del oficio e inicio de terminación anticipada del contrato, la . i !

.,"¡Y/r" documentaciónqueselehubiereentregadoparalarealizacióndelostrabajos. tl t.,,-\''- L4',
.'u' Al darse por terminado anticipadamente''este contrato, se elaborará el finiquito conforme a la Ley de Obraí-"1 l-' Pública del Estado de Jalisco. I -- --'- [ I

I /;1 'r 1,'
'' Vigésima.- Recepción de obra.- "El Municlpio" recibirá las obras objeto de este contrato has ,, #" ,ir"un i

1 terminadas en su totalidad, si las mismas hubieren sido iealizadas de acuerdo con 1., urpu.i$T.#onu,'' convenidas y demás estipúlaciones de este ccntrato, mediante un acta de recepción, según to rigu¡.r{tel 
- -

1

i

Vlaterial reciclado
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arterminada la totalidad de la obra, las partes de lostrabajos ejeiutados se ajuste'a loA) Cuando sin estar terminada la totalldad de la oora, l?5 páft€s I

cónve¡ido y pueda ser utilizada J ¡ri.io de "El Mun¡cipio", en este iaso se liquidará a "El Contratista" lo

ejecutado.

B) Cuando de común acuerdo "El M.unicipiü" y "El Contratista" convengan en dar por terminado

anticipadamente el contrato, en este caso, ias obras que se reciban se liquidarán en la forma que las partes

convengan, conforme a lo establecido en este contrato.

C) Cuando,El Municipio" réscinda el contrato en lostérminos de la cláusula décima octava, en este caso

la recepción parcial quedará a juicio de éste y liquidará el importe de los,trabajos que decida recibir.

I

D) Cuando la autoridad jurisdiccional declare rescindiendo el contrato, en este caso, se estará a lo

dispuesto por la resolución respectiva.

,,El Contrat¡sta" avisará por escrito a "El Municipio" la fecha de terminación de la obra.y ésta se obliga a

recibirla en un plazo de 30 (treinta) días a partir de la fecha de terminación siempre y cuando esté concluida,la

obia. 
l

Al término de la obra se levantaráiacta de recepción con lo cual se dará por terminada y entregada la obra. La

recepción parcial o total de las obras y la liquidación de su importe, se efectuarán sin perjuicio de los

descuentos que deban hacerse por concepto de sanciones en los términos de este contrato.
,,El Contratista,, declara estar de apuerdo de que, cualquier modificación de los conceptos y fechas de contrato

que se asentarán en bitácora y de lo cual estuviera enterado el supervisor, como recalendarizacióri por recibir

anticipo tarde, prórrogas, conceptos extraordinarios, modificaciones al proyecto, a la especificación, etc., no

tendrán validez si no cuentan con solicitud formal a "El Municipio" por parte de "El Contratiqta" y aprobación

por escrito del Director General de obras públicas de "El Municipio". Cualquier autorización verbal o escrita

en bitácora no será reconocida si no cumple la forma oficial anterior.

Vigésima primera.- Finiquito v Terminación del contrato.- Para dar por terminados parcial o totalmente, los
' es asumidos por "El Municipio" y "El Contratista" en este contrato, se elaborará el

ffiffi['r:,:j];:"11;:.,", anexando el acta a" ,"..p.ion rísicá de los trabajos.
\

,,El Municipio,, deberá notificar por oficio a "El contratista" mediante su representante legal o su residente de

obra, la fecha, el lugar y la hora eh qúe se llevará a cabo el finiquito; "El Contratista" tendrá la obligación de

ácudir al llamado que se le haga mediante oficio respectivo; de no hacerlo se le comunicará el resultado

dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a partir de su emisión /

El documento en el que conite el finiquito deberá reunir co'mo míniro los reqüi§itos que se indican en la Ley

de Obra Pública del Estado de Jalisco.

\,\ I
\Y"\

El finiquito deberá ser elaborado por "El Municipio" y "El Contratista" dentro de los hasta 60 (sesenta) días

¡atyrales (según la magnitud de los trabajos) siguienies a la fecha del acta de recepción física de los trabajos,

Á¡t", los créditos ",f.ro, 
y en cont!"a que resulten para cada uno de ellos, describiendo el

{;.;p;;;.;erat qre tes dio origen y ei s.aldo resultante, debiendo exponer en su caso, las razones de la

a.$licación de las penas convencionales o del sobrecr¡sto de los trabajos.

/Oe 
existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "El Contratista" no. acuda con

/ "fl Mun¡c¡oio,, para su elaboración en el término señalado en el párrafo anterior, "El Municipio" procederá a

i 
"ir¡"rrrl", 

a"ui.nao cdmunicar por oficio su resul:ado a "El contratista" dentro de un término de 10 (diez)

L.A*r, natuiales siguien{es a la fecha de su emisión; una vez notificado el resultado de dicho finiquito aL¿iu, natrrale, siguiendes a la fecha de su emisión; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a

,,E\ontratista,, -quie$ 
tendrá el término de L5 (quince) días naturales para alegar lo que a su derecho

" se dará Por acePtado'cprres\'nOa; si transéurrido este término no realiza alguna gestión,
.\\t'\. I

.U- t4
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Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "El Contratisla".,"ElMunicipio" deberá tiquidarlos dentro

del término de 20 (veinte) días naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de "El Municipio" el

¡mporte de estos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si

no fueran suficientes, se exigirá por oficio su reintegro, más los gastos financieros correspondientes, conforme
a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga, para

el pago de créditos fiscales dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe
a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose computar por días

naturales desde que sean determinadas hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a

disposición del Municipio en caso de no obiener reintegro, "Et Municipio" podrá hacer efectivas las garantías

que encuentre vigentes, en forma simultánea se levantará el acta administrativa que de por extinguidos los

derechos y obligaciones asumidos p'or "El Municipío" y "Ei Contratista" en este contrato, ,la que deberá reunir
como mínimo los requisitos señalados por ley. ]

Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los i5 (quince) días naturales siguientes a la firma del

finiquito, el documento donde éste conste se podrá usar como acta administrativa que dé por extinguidos los

derechos y obligaciones de "El Municipio'í y "El Cgntratista'f en este contrato, debiendo agregar únicamerite
una manifestación de "El Municipi s'l y "El Contratista" de'que no existeri otros adeudos y por lo tanto se

tendrán por terminados los derechos y obligaciones que genera este contrato, sin derecho a ulterior
reclamación. Al no ser factible el pago en el término indicado, se procederá a elaborar el acta administrativa
que dé por extinguidos los derechos y obligaciones de "El Municipio" y "El Contratista" en este contrato.

I

Deducción de Adeudos.- Si al recibirse las obras y efedtuarse la liquidación correspondiente existirán
deductivas o cualquier otra obligación,o responsabilidad para con "El Municipio", a cargo de "El Contratista",
el importe de las mismas se deducirá, de las cantidades a Cubrírsele por trabajos ejecutados y, s¡ no fueren
suficientes se hará efectiva la fianza otorgada por estos conceptos por "El Contratista".

Cuando por causas injustificadas los trabajos objeto d"l frusunte contrato no se entreguen en el plazo

establecido en el programa autorizado, todo gasto por conceptb de supervisión adicional y servicios de apoyo
a la obrá será con cargo a "El Contratista". El importe Ad O¡chos gastos será deducido de los pagos que

"E! Municipio" deba hacer a "El Contratista".

Vigésima Segunda.- Obligaiiones de las Partes.- "El Munícipio" y "El Contratista" se obligan a sujetarse
estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que
lo integran, así como a sus anexos, los.términos, lineamientbs, procedimientos y requisitos que establecen la

Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y su Reglamento dd la Ley dé Obras Públicas del Estado de Jalisco, así

como las disposiciones administrativas que le sean aplicables.

Vigésima Tercera.- Otras Estlpúi'aclones.- "El Contratista" conviene expresamente y otorga su

consentimiento para que de las estimaciones que se le cubrán se le,haga la retención del 0.5% (cinco al millar)
del importe de cada estimación, para cumplir con el artículo 16 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del
Estado de Jalisco, por concepto de derechos de inspección, control y vigilancia.

Vigésima Cuarta.- Resolución de Problemas Futuros.: "El Municipio" y "ElContratista" resolverán entre sí las

controversias futuras y previsibles qru prdiu.r, r isar sobre problárnu, específicos de caráctei técniloly{
administrativo derivados de este con,trato, de conformidad con el siguiente procedimiento: 4x/ //'l I
A) "El Contratista" solicitaráfa "El tvtunicipio", rnediante un escrito en el cual expondrá ul pro{t"A^-
técnico y/o ádministrativo que sd haya suscitado entre él y el residente de obra, indicando t"t ,lut/s V
motivos que le dieron origen, anelará la dccumentación que sustente su petición y los presentará dehtt6 de
los 10 (diez) días naturales siguienies a la fecha en el que haya ocurrido . /
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,B) El titular de la Dirección Jurídica de. "El Municipio" dentro de un término de 10 (diez) días naturales,

contados a partir de la fecha en que reciba la solicitud; realizará las diligencias necesarias requeridas, a fin de

¿rn,,ir'rn, soluc¡ón que dé término al problema planteado

C) El titular de la Dirección Jurídica de "El Municipio", al emitir la resolución citará a "El Contratista" y al

residente de obra, para hacerlE de su conocimiento dentrq de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquel en

el que se haya emitido ésta. 
i

D) Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "El Contratista" y el residente de obra, la

solución adoptada y se levantará acta administrativa en la que harán constar los acuerdos tomados, debiendo

anotar los mismos en la bitácora

vigésima Quinta.- Nacionalidad de ,,El contratista".- Manifiesta ser una sociedad constituida conforme a las

leyes mexican6 y .o*iáne que cuando llegase a cambiar su nacionalidad, seguirá 'considerándose como

sociedad mexicana respecto a lo concerniente al presente contrato, y se obliga a no invocar la protección de

ningún gobierno .*tr.n¡"ro, bajb pena de perder en beneficio de la nación mexicana los derechos derivados

de este cot¡trato. I

Vigésima Sexta.- l-egislaci,ón Aplic '- Las partes se obligan a sujetarse

;;;;;;,; rrr;:r'"".*Ade ta obra objeto de este contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo
- .----^r:r:^ -^^,¡i¡i+n¡ ^,,a ac+rlrlo¡o lr lort dp Ohfa

interpretación, ejecución y cumpli
jurisdicción del Tribunal de lo Administrativo del Estado de Jalisco, ren

domicilio presente o futuro pudiera corresponderles'
\l
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ratifican y firman en el Mu

(dos mil dieciocho).
Leído el presente contrato y enteradas las partes de su al

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, el día 25 (veintiséis) de febrero

Uribe Camacho

te MuniciPal
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lng. Jorge

Director General
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5.A de C.V. .

Lic. Julián Enrique Cerda Jiménez
Director General Jurídico

lng. Miguel Vázquez
Director de tación y

(veintiséis) de febrero del 2018 (dos mil
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